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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de [as facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única lnstancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Medardo Acebes Acebes, quien postula por
sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 3 de diciembre de 1985, sobre retribuciones al personal mutilado, se
ha dictado sentencia, con fecha 4 de septiembre de 1987, cuya parte
dispOSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Caballero Mutilado don
Medardo Acebes Acebes contra la Resolución de la Dirección de
Mutilados de Guerra por la Patria, del Ministerio de Defensa de 3 de
diciembre de 1985, por la que se desestimó el recurso interpuesto por
dicho demandante contra acuerdos de dicho Departamento sobre
retnbuclOnes al personal mutilado aplicables al mismo, por ser dicha
Resolución conforme a Derecho, y sin hacer declaración sobre las costas
procesales causadas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord.maria alguno. sin perjuicio de los extraordinanos de apelación y
n.'vlsión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos v
firmamos.» -

25038 ORDEl\¡' 413/38884/1988, de 30 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudienCia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 21 de seprzembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Lisardo Iglesias Rodr¡"guez.

Excmos. Sres.: En el fI:curso comencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, enlre partes, de
una, como demandante, don Lisardo Iglesias Rodríguez, quien post.ula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmiOlstración Púbhca,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de
II de noviembre de 1985 ratificando en vía de alzada el de octubre de
1985. sobre aplicación de relIibuciones a mutilados, se ha dictado
sentencia, con fecha 21 de septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es
como sig:.:¡;-:

«FalJamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Lisardo Iglcsi¡¡s Rodligeez, en su propio nombre y
representación, contra el acuerdo de lJ. Dirección Gent:ral de Mutil.a~?s
de fecha 1t de noviembre de 1985, por el que se desestImaba la petlClOn
del actor en su condición de Caballero Mutilado Permanente, de percibir
las retribuciones básicas en la misma cuantía establecida para los de su
mismo empleo en situación de actividad, debembs declarar y declara
mos la conformidad de las Resoluciones recurridas con el ordenamiento
Jurídico; sin costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

ORDEN 413/38882/1988. de JO de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 4 de septiembre de
1987. en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto
por don Medardo ,.leches Acebes.

25036

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Antonio Jiménez González, quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
del Milllsterio de Defensa de 25 de noviembre de 1985, sobre aplicación
a mutdados en retribuciones, se ha dictado sentencia, con fecha 6 de
octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Jiménez González contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 25 de noviembre de 1985, por la que se
desestimaba la petición del actor en su condición de Caballero Mutilado
Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantia
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las Resoluciones
recurridas con el ordenamiento jurídico; sin costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
reVISión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

25039

25037 ORDE!'\¡' 413/38883/1988, de 30 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Terriwrial de Madrid, dictada con fecha 6 de octubre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Jiméne:: González.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Admin¡strativade 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres, Subsecretario de Defensa y General de Director de
Mutilados.

ORDEN 413/38885/1988, de 30 de septiemhre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Terriraria! de Afadrid. dictada con fecha 18 de septiembre
de 1987. en el recurso con!encioso~administratit'O inter
puesto por don Alherto Aforeno Jue::.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Tenitorial de Madrid, entre partes, de
una. como demandante, don Alberto Moreno Juez, quien postula por si
mlsmo, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Abo~ado del Estado, contra Resolucio
nes de 13 de mayo de 1983 y 18 de lebrero de t986, sobre aplicación a
mutilados en retribuciones. se ha dictado sentencia, con fecha 18 de
septiembre dI: 19R7, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos dest,stimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Alberto 0.10reno Juez.
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Excmos, Sres, Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
I \}56 v en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de septiembre de 1988,-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano MartínCl-,

Sargcntl) de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra las
Resoluciones de 13 de mayo de 1983 y 18 de febrero de 1986, de la
Secretaria C,cneral Técnica y de la Direeclón de Mutilados de Guerra
por la Patria, por las que se denegó al recurrente el derecho a seg,uir
\"'obnlodo el mIsmo sueldo base de los de su empleo militar en Sltuaelón
3cti\a, por ser conformes con el ordenamiento jurídico, y todo ello sin
ha\,.'L'r declaración sobre las costas.

Esla Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación J
r('\'isión en Jos casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ln de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

E.\cnlos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
LIIlic3 instanci:.J ante la Audiencia Territorial de Madrid, cntn: partes, de
unJ. como dCIll;.¡nd'lI1tc, don Joaquín Tejedor ¡\ragón, qlllcn postula por
,,¡ mismo, \' de otra, como demandada, la AdminislTaClon ,Pública,
rqll'i:scntada y defendida por el Abogado del Eslndo, contra Resolución
de 25 de scplit'mbrc de 1985. s6bre retribución a los Mutilados
:lpli,'abks al dcm:lndante, se ha dictado sentencia, con fccha 4 de
septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sIgue:

«(rallamos: Que debemos desestimar y descstimnmos el recurso
l'OIlh'llciOSO-adIllinislr<tlivo interpuesto por don Joaquín Tejedor A1'3
tón ('unlra 1<:1 Resolución de 25 de septiembre de 1985, de l:::: Dm?Cc1ón
(iL' \lutilados de G~lerra por la Patria de[ Ministerio de DdE-nsa, que
dL'<"\"'Slimó d recurso illlcrpuesto por dicha parte en vía admilllstrativa
('(\11tra (ktcrminad,¡s disposiciones de dicho Departanlento sobre rctri
bUL'ión conformc a Derecho v sin hacer declaración sobre las costas
pr()cL'sa!cs causadas. .

Esta Resolución es firme y frcnte a la misma no cabe recurso
ordin:lrio alguno, sm perjUIcio de los extraordinarios de apelanón y
rc\ isión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
1.\,.'\ (le' la Jurisdicción .

. \<.,L por esta nuestra sentencia. [o pronunc'iamos, mandamos y
firmamos.}}

25042

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 9 de septiembre de i 988.-P. D" el Secretario de Estado de
Economía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 9 de septiembre de 1988 de disolución de oJicio.
I'CI'ocación de la autori::ación administrativa e intervención
en la liquidación de la Entidad (,Igualatorio Médico
Nuestra Señora del Rosario, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Dirección
General de Seguros a la Entidad «Igualatorio Médico Nuestra Señora del
Rosario. Sociedad Anónima}), a consecuencia de las actuaciones inspec
toras llevadas a cabo en su domicilio social con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 33/: 984, de 2 de agosto, de Ordenación del
Seguro Privado, ha resultado comprobado que la Sociedad de referencia
presentaha al cierre del ejercicio 1987 pérdidas superiores al 100 por 100
del capital social desembolsado. Igualmente concurrían hechos de los
que resultaba la imposibilidad manifiesta de cumplir el fin social. por
parte de la Entidad.

Instruido el oportuno procedimiento por la Dirección General de
Seguros, tramitado con arreglo al artículo 30.3 de la Ley 33/1984, en el
que, una vez cumplido el trámite de audiencia previsto en el articulo
91.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
resulta que la Sociedad expedientada no ha removido ninguna de las
causas de disolución en que se encuentra incursa, 'Asimismo no se ha
acreditado la adopción d;:l acuerdo de disolución a pesar de haber sido
requf"rida la Entidad en es1e sentido.

A la \ista de lo expuesto y de los demás antecedentes incorporados
al expediente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Seguros, ha
acordado lo siguiente:

Primero.-Disolvcr de oficio a la Entidad «Igualatorio Médico
Nuestra Scnora del Rosario, Sociedad Anónima», en aplicación de lo
establecido en los apartados 1. b) y c), y 3 del artículo 30 de la Ley
33/1984, de 2 de ago"ito, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Scgundo.-Revocar la autorización administrativa concedida a «lgua.:
latorio Médico Nuestra Senara de! Rosario. Sociedad Anónima}} p~ra el
ejercicio de la actividad aseguradora, de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 29,1, f) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Igualatorio Médico Nuestra
Senara del Rosario. Sociedad Anónima>}, a[ amparo de Jo dispuesto en
el número 3 del artículo 31 de la Ley 33/1984, y en el número 98 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Cuarto,-Designar a tal efecto al Inspector del Cuerpos Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado don Francisco Sola Fernández para
el cargo de Interventor en la liquidación de la referida Entidad con las
facultades y funciones que al efecto señala el ordenamiento vigente y, en
particular, el Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de I de
agosto de 1985.

ORDE,.v 4 ¡ 3/38891/ }988, de 30 de septicmbre, por fa qlle
\'1' dispone el clIlI1p/i/}/ic!1/o de la sentencia de la Audiencia
'{e!'rilarial de Madrid. dictada con (echa 4 de septiembre de
1987, en el recurso ('(lflf(,lIcioso-ajminisrralil'o inrerp//('~lO
por don Joaqu/n Tejedor Aragón.

25040

ORDEX de }} dc ocflt[¡re de 1988 por la que se dispone el
{lI1II})/imiclIT:) dI' la sCllfcncia dictada por la Sección
Frimera de la Sula de lo COIltC!lcioso-Administrati\'O de la
.·llldit'ncúl .Va,'irmal en el recurso contencioso-administra
til'ti númrro 18.101, interpuesto por don Gregorio .Uingot
Conde.

Visto el testimonio de la sl'ntencia dictada con fecha 24 de junio de
¡988 por la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de la Audiencia
Nacional. Sección Primera. en el recurso contencioso-administrativo
númcro 18.101, promovido por don Gregario Mingot Conde, represen
tado por el Procurador don Felipe Ramos Arroyo, con asistencia letrada.
contra [a Resolución del t-.línisterio de Economía y Hacienda de 2 de
lebrero de 1988 por la que se pone en conocimiento del recurrente el
traslado del cxpediente al Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid
a Jos efectos previstos en el artículo 77.6 de la Ley General Tributaria:
representa y defiende a la Administración General del Estado el señor
Abogado del Estado, Ha sido parte en estos autos el Ministerio Fiscal,
por tratarse de recurso incoado al amparo de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, sobre Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamen~

tales de [a Persona.
Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en

el anículo 105 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios

terminas de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administratiyo interpuesto por don Gregorio Mingot Conde,

CORRECCION de erratas de fa Orden 65/1988, de 1 de
septiembre, por la que se declaran de obligado cumpli
miento en el Ejército de Tierra, Armada y Ejérciro del Aire
fas /lormas UNE e INTA que se mencionan J' se anulan
para las Fucr=as Armadas las normas Uf...'E e lATA que se
indican.

Padecido error en la inserción de 1... Orden de I de septiembre de
19.88 publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)} número 218, del 10),
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página número 26986, en el punto 5, Pat:ticula~es para el
Ejército de Tierra, tras la nonna UNE 36-59:;~86, e mmedlantamente
antes de la norma UNE 53-024-86, debe insel1arse la nonna UNE
36-594-86 «Perfiles huecos para aplicaciones rr.ecánicas. Perfiles tubula~
res de precisión, calibrados exteriormente. Características y medidas)},

25041

En '>u virtud. de conformidad con lo estnblecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemhre de 25043
19:56 \ en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del l\1ini<;tcrio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
di)pongo que se curnpla en sus propios términos la expresada sentencia.

\1:tdrid. 30 JI' septiembre de 1988.-?or delegación, el Director
g..'ncral d(' PersonaL .losé Enrique Serrallo Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de Mutila
dos.


